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Municipatidad de Capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia PY02, Km 23,500 Telf. No (0228) 634.727

RESOLUCIÓN l.M.C. N' I 1251/2025

POR LA CUAL SE APRUEBA LA CONVOCATORIA Y EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA

LórittlOÑ de r',reruon óúÁñría NActoNAL N. 08/2026 - AD REFERÉt¡ourvl coN REGlsrRo DE tD 477.614

FÁRA U CONSTRUCCION DE EMPEDRADOS EN LAS CALLES: VIRGEN DE LA CANDELARIA UBICADA EN

LA cñiA. ls ALDANAiÁiiaoa, e; únoen oEL cARMEN; cALLE sAN ANDRES uBlcADA EN LA cÑín. tz
iÁrÁnv, B.2s DE lrllyo;calúe AcosrA ñu uelcaoa EN LA cÑíl s" YATAITY, B'25 DE MAYO.

Capiatá, 24 de noviembre de 2025

Art.30. a la Dirección Nacional de a quienes corresponda y

n§YáL§lrs*á
Ix&x**ntc l¡lunidfsl

vISTO: El dictamen de la unidad operativa de contrataciones "U.O.C." con respecto a los precios referenciales del

llamado a licitación, de fecha 24 de noviembre de 2025, y;

CONSIDERANDO: Que, a través delcitado documento, se procedióa t9 9st11t$ó1.99 9o*.9,qt" la CONSTRUCCION

DE EMPEDRADoS EN LAS CALLES: VIRGEN DE LA CAÑDELARIA UBICADA EN LA CÑiA. 15 ALDANA CAÑADA,

B" VIRGEN DEL CARMEN; CALLE SAN ANDRES UBICADA EN LA CÑiA. 17 YATAITY, B. 25 DE MAYO; CALLE

Ácoórn nu uBtcADÁEñ LA cñiA. s. yATAtry, B' 2! DE [4AY.9, y s€ recomendó a la Intendencia Municipal

implementar el procedimiento de LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL'

eue, en tat sentido, et artículo 34o de la Ley No. 7)2ll22 "DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PUBUCAS", dice:
,,...procedimientos convencionales de contrabción. con Oase a las estimaciones de costoq las convocantes realizarán

las contrataciones a través de prxesos competitivos, mediante atguno de tos siguientes procedimientos convencionales

.-njlii¡al6i áe uenor éianta: apticabte a'tos procédimientos dá contratación bienes y seruicios que sean inferiores.al

i,ínli eqUratente a SOOO (i¡ico'mit) jomates mínimos. Este prrcedimiento estará reseruado pre!?f!!e!e!t9.p.9[9-l!?.

,iiio, reque¡at y r"iArrt 
"*pretás 

UIPYMES), previstas por Ley N',N457/2012 "PARA uS MICRq PEQUENAS Y

MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES)I

Que, elAft. 51 de la Ley No 3966/10.'Orgánica Municipali establece que serán atribuciones y deberes de la Intendencia

üuntcipat: ,b) ejercei ta representacián tegal de ta Municipatidad. b) OroryulO,ar las O.1!9!anzas y Resoluciones,

ciiiirtus y íegíumentaias,'o en sn asq iebrlas; d) estabtecer y reglamentar la organización de las reparticiones a

i á'rgá, *niárÁ" a tasieces¡¿a¿es y wsib¡tidadés áconómias cte ta Municipalidad y dirigir, coordinar y superuisar el

funcionamiento de tas distintas unidades administrativasl Por tanto,

la Intendente Municipal de la Ciudad de Capiatá, en uso de sus atribuciones legales;

RESUELVE:

Art. 10. APRoBAR la convocatoria y et pliego de Bases y condiciones para ucITACIÓtrl Or MENOR CUANTÍA

NACIONAL No 08i2026 - nb nerfñENDUM, para la CONSTRUCCION DE EMPEDRADOS EN LAS

cALLES:vtRGEñ DE LA cANDELARTA uBtcÁDA EN LA cñlA. 15 ALDANA cAÑADA, B'VIRGEN DEL

CARMEN; CALLE SAN ANDRES UBTCADA EN LA cÑ¡A. 17 YATAITY, B'25 DE MAYO; CALLE ACOSTA

ñu ualcRon EN LA cñÍA. s" yATAtw, B'25 DE MAYO con registro de ID No 477.614.

Art. 20. AUTORIZAR a la unidad operativa de contrataciones (UOC) de la Institución Municipal la carga del

llamado a contratación dentro del Sistema de Información de Contrataciones Públicas.


